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coNTRATo DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL GoBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAL A TRAVÉS DEL óRGANO PoLíTlco ADMlNlsrRATlvo
EN ALVARo oBREGéñ Á ouLer.r EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "tA DELEGAcIóN",

REpRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO D|AZ, DIRECTOR GENERAL DE

lor,niréiüció¡r, y poR LA orRA FRTMAR TEcNoLocí¡ eru coNsrRucclóN, s.A. DE

C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR

sUcEStVo SE LE DENoMtNAnÁ colr¡o "EL PRovEtsuor(', -lJc GoNFORMIDAD coN LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ADJUDICACION DIRECTA DERIBADA DE LA INVITACION
RESTRINGIDA NACIONAL A CUANDO MENOS TRES
PROVEEDORES No IRNIDRMYSG/CAA'O4ZI5
FR]MAR TECNOLOGIA EN CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C'V.

l.-

t.l.-
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t.2.-

t.3.-

DECLARACIONES

DEcLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓncnNo PoL|TICo.ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ÁñrvrlrursÍnncioñ puelrcA DEL DtsrRrro FEDERAL, coN AUroNoMiA FUNcIoNAL EN

AccloNES DE GoBtERNo, coNFoRME A Lo DIsPUESTo PoR Los ARTicuLos 122,

ApARTADo c, BASE TERiERA, FRAccróN u DE LA coNsTtruclóN PoLiTlcA DE Los
ESTADOS UNTDOS MEXICANOs; r, tz FRACCIÓN lll, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TEROERO'

104, 105 Y 117 DEL ESTATUTo DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS
pRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN lll, 5, 10 FRACCIÓN l, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y

sEGUNDo 37, 38 v ié'riücóiéñ xlv óE LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMlNlsrRAclóN
púeilóÁbel-'olsrnlio ;ÉóERAa;-l pÁnnnros PRIMERo Y sEGUNDo, 2, 3 FRAcclÓN

¡ílió,'i27, rzz Uiruuó pÁnnnro, :z2rl,s FRAcclóN l, lNclso c Y DEMÁs RELArlvos
y ApLtcABLES DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA ADMlNlsrRAclÓN PUBLICA DEL

DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFEcToS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA

REpRESENTADA poR EL c. RENÉ ANToNro cREsPo DíAz. QUIEN ACREDITA su
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR

cENERAL DE ADMtNtsrR;ÁciéÑ,-Pon r-n c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL DiA 01 DE

OCTUBRE DE 2015.

eUE DE AcUERDo A Lo DtSpUESTo EN EL ARTicULo 122, ÚLTlMo PARRAFO Y 125

inncólOñ iber- REGLAMENTo INTERToR DE LA ADMtNlsrRAclÓN PÚBLlcA DEL

DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE

2015, EN LA GAcETA op'rcnl DEL DtSTRtTo FEDERAL No. 194 DE LA DÉclMA ocTAVA

ÉpóbÁ, r_n c. ¡ern DELEGAcIoNAL EN ÁlvnRo oBREGÓN, DELEGÓ EN EL DlREcroR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y

coNTRATos DE ADeutstctoNEs, ARRENDAMIENTos, Y PRESTAC¡ÓN DE sERvlclos
CoNTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL I.Py
CORRESpONDIENTE REGLAMENTO, 

-Sen 
LICITACIÓN PÚBLlCA, INVITACIÓN

RESTRTNTDA A cuANDo MENos rREs pRovEEDoRES, Y ADJUDICACIÓN DlREcrA, Y
oertlÁs Ácros JURíDlcos DE cARÁcrER ADMlNtsrRATlvo o DENTRo DE CUALQUIER

óinnirrlooLE y EN GENERAL ToDos AeuELLos euE sE ENcUENTREN_PR_EV|SrOS

REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL AMBI}

DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES

ADMI NISTRATIVAS APLICABLES.

OUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

INSTRUMENTO.
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I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIo, ÁREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA GANARIo,
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL OII5O, DELEGACIÓN ÁLVARo oBREGÓN, EN
ESTA CIUDAD DE MÉX|CO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE ES UNA PERSONA FÍSIGA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA. DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
CUYOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO
DE ESTE CONTRATO.

11.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE
I.A MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE ToDoS ELLoS No
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADo
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, xX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERV¡DORES PÚBLICOS Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

II.4.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASi COMO CON LA
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.5.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULo 51 ÚLTIMo PARRAFo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2OIO. "EI-
DDr.irrEEFralE tt it^¡\llElEc-t-  oA t^ DD^TEOT^ ñ- ñ-^rñ rr-ññ^ñ Ar rF ¡nr ¡a,/aPROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDJ
EN DEBIDA FoRMA coN I As oRt tcAeroNtrs trtseat tr-q a st I capr:n /{EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

co
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III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

¡II.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVICIOS CUYA DESCRIPCIÓru, CR¡¡TIOAD Y PRECTO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'. "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN Iá CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR N¡ÁXIII¡O DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTíAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGAC¡ÓN'' PAGARÁ A 'EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUTSICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O M|NIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR'" DENTRO DE LOS 20 D|AS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANÁN OC MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUCIóIV STV NÚMERO

coL. 9ENTRO DE LA CTUDAD DE MÉXICO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL

DE
OBLIGANDOSE "ELffiSos lvrnreRALES coprA DE LA(s) REMrsróN(ES)

FACTURA(S) CON SELLO OR|G|NAL O F|RMA DEL ALMACEN CeNrnRL Y/O ÁREA SOLTCTT,

PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

Págin
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXCESO A "EL PROVE-DOR"; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LOS

INTERESES coRREsPoNDIENTEs CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE..LA DELEGACIÓN" TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y/O SERVIC¡OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMACENAMIENTo DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE

TMpLEMENTAR Los MEcANtsMos pARA su RESGUARDo, coNSERVACIÓN DE sus
CARACTERíSTICNS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE úlln¡o cASo "EL pRovEEDoR" TENDRÁ LA oBLtcAclÓN DE REAL¡ZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARC¡AL EN LA FECHAY LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENES oBJETo DE ESTE coNTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN,', SE PODRÁN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN I.ABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE

PoR "LA DELEGACIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

COSTO DE LAS PNUCENó SERÁ CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PRACTICARÁN SOBRE

CADA LOTE ENTREGADO. I.AS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

éennru nepuesrÁs poR "EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo PARA "LA DELEGAcIóN'.

rI¡-[ DELEGACIÓN", PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTER¡SICNS Y ESPECI F ICAC I ON ES TÉCN I CAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA

ENTREGA DE Los MISMOS, SE HARA UNA COMPARACIÓN F¡SICA CONTRA LAS MUESTRAS

QUE EN SU cASo SEAN SoLIcITADAS POR .,LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR "EL
PRoVEEDoR" EN EL PRoCESO DE ADQUTSICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN

PoDER DE "LA DELEGAcIÓN,': EN cAso DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

cÁnncreñisÍrcÁS y ESpEctFlcAcroNES TÉcNrcAS soLtclrADAS, No sE REclBlRÁN Los
BIENES Y/o sERvIcIos A SATISFACCIÓN DEL ÁNEN SOLICITANTE Y SERÁ MOTIVO DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.. LA VIGENcIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE S¡?

FORMALTZACIóN y HASTA EL 31 DE D|CTEMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS PARTES FN
euE ,,LA DELEGAcIóN', poDRÁ stN RESeoNSABTLIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADO cp\( 

, r

ANTTCIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO \' \l\/t
sÉprtMA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL PRovEEDoR" sERÁ EL O*,69v'

DE t-A UTtLtZACtóN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE

Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O

LECTUAL DÉ LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA

/
./¿/'/

'la¡
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RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN".
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OCTAVA.- "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINo DE UN
Año coNTADo A pARTtR DE LA ENTREGA TorAL DE Los MtsMos y poR cuALeutER orRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉc¡MA.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAs
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA,NO APLICACIÓN" O "APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADo ..GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO' DEL ANEXO TRES.

Así MlsMo A cRtrERto DE "LA DELEGAcIóN" sE EXIMIRA A ,,EL pRovEEDoR', DE LA
RESPECTIVA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, cUANDo 'EL
PROVEEDOR' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

A O Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO, LA PETICION POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASí

SE REALIZARON DENTRO DELcoMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S)
PERíODO ESTIPULADo EN ESTE PÁRRAFo.

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CoNTRATACIoNES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZAnÁ oT CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. "EL PRoVEEDoR,' SE oBLIGA A No CEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO.
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" SE coNSTITUYE coMo PATRÓN DEL PERSoNAL QUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉctMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLo 69 DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PEDúC
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES,/dL
IMPORTE EQUTVALENTE AL r% (UNO POR CTENTO) ANTES DEL r.V.A. pOR CADA Oín(dr r ,

RETRASO (HASTA LLEGAR A r5 DÍAS) CALCULADO SOBRE EL |MPORTE TOTAL DE 4\ I\l
ENT,!ffiA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA OUE' Ill

EVMONTO MAXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO Á

Arures DEL t.v.A., puDrENDo sUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERTAL EN EL MtsMdJ\
PERIODO.
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EN EL CASO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HOn¡q DE

PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL

MISMO, SALVo Oue er-Áñen SouC.lrnNTE INDIQUE Lo cONTRARIO' EL PRESTADOR DE

SERVtctoS EN ESrE cl-Só Ñó eéinnn exr¡¡ro DEL PAGo cAUSADO PoR EL RETRASO EN LA

PRESTAC¡ÓN DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICANÁ NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESpEclvo DE DtcñÁ éÁRAÑiiÁ, Ál ol,c SIcUIENTE DE SU FEcHA LlMlTE, s' sE IGUALA o

supERA LA ApucÁ'Cóñ beL ionceurAJE IEñALADI cowo qENA coNvENctoNAL "LA

ólrE'óÁx'ñ;,1ó;RÁ ñesérruon -EL coNrRAro sr r NINaUNA RESPoNSABILIDAD, MISMA

étfu-iéiél óúr ée:[É iiro-álfenaÁr pnoveeooR poR EscR ro AL S¡GUIENTE DtA DE su
RESCTSTóA,.

DÉcfMA cuARrA.- EL (LAS) Ánen6t souaraNtest SEnn(N) LA(sl ry:-SlollSABLE(S) DE

SUPERV|SARYVER|F|cARLAcnlloRo,ilWvRNcEDELA(S)ENTREGA(S)DF-L99
BtENEs y/o sERvtctos MATERIA DEL pRESENTE coNTRATo, oBLIGÁNDosE A FIRMAR DE

coNFoRMTDAD LAS REMtstoNES y DocuMENTos coRRESPóNDIENTES A LA PRESTAOIÓN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI 'LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR'" DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

EScRtTo A FtN DE OUE pRObEDA A SUBsANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTo No LIBERA A

'ELPRoVEEDoR',DELASoBLIGAC|oNESCoNTRAIDASPoRLAENTREGADELoS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A 'LA
bireérc-Oñ; pÁnn DARLo poR REScINDIDo Y APLIcAR LAS PENAS QUE PoR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉcIMA sExTA.. I-AS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "EL
pROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE

CONSTGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE

ópERARÁ óeFr-er.¡o DEREcHo stN RESpoNSABtLtDAD PARA "LA DELEGAGIÓN".

.LA DELEGACIÓN", RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONT¡NUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS

DENTRo DEL pt-Azo SEñALADo DE AcUERDo A r-n-Cr-nUSULA CUARTA DEf

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS qEh 
I

ANEXo Dos \ y-

Z. DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, Sl "EL PROVEEDOR" NO CUMPLV
por.r r-e CANTTDAD ESTABLEcIDA, cALIDAD, cARAoTER|STIOAS Y ESPEclFlcAcloNEs
boustorunDAs EN EL ANEXo Dos y/o r-AS FTcHAS TÉcNlcAS ANEXO AL PRESENTE

CONTRATO.

3. SI "EL PROVEEDOR" ES DECI.ARADO EN CONCURSO MERCANTIL.
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4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEpCIóN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLEEL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLlGAcloNEs FISOALES PREVISTAS PoR EL ARTícULo s1 úLTtMo pÁRRAFo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'.

DÉclMA sÉPnMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActóru RNr¡clpADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL o DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA DE
coMÚN AcuERDo, PoR cASo FoRTUrro o FUERZA MAyoR, sERÁ slr.¡ nrépoNSABtLtDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN".

DÉclMA ocrAVA.- AMBAs pARTEs coNVTENEN EN euE Los ANEXos DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASí COMO AQUELLOS DOCUMENToS DE cARÁcTER LEGAL QUE tNVoLUcREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oToRGAN su coNSENTtMtENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE..LA DELEGACIÓN" DE CONFORMIDAD CON EL ARTícULo 14, FRAccIÓH xxv¡I DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, coN
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, PoR EScRITo Y DE FoRMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO coN CARÁCTER DE CoNFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PRoTEGIDoS, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PoDRÁN SER TRANSMITIDoS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓNONruOS JURISDICCIONALES U
Óncnruos DE coNTRoL DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLtcA, coN LA F¡NALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS OE oTRAS TRANSMISIoNES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANToNIo cREsPo Di
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DoNDE PoDRÁ EJERCER Lo

DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASí COMO LA./OCACION DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO. COL.
TECA, C.P. 01150 DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN ESTA cIUDAD DE MÉXIco.

CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE ESTE ÓRon¡,¡o PoLiTIco
ADMfNISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com , PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276
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..EL PROVEEDOR''

Delegación Álvaro Obregón
DireCción General de Administración
óirécc¡On de Recursos Materiales y Servicios Generales

EL INTERESADO PODRÁ DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL D'STR'TO FEDERAL, DONDE RECIBIRÁlSeSOnín S.BRE LOS DERECH.S QUE TUTELA LA

LEy DE pRoTECCtóN DE DATOS PERSOÑÁIeS pnnn EL DISTRITO FEDERAL O AL TELÉFONO:

5636-4636: CORREO ELECTRóNtCO: áaios,peisonales@infoOf.orq.mx O EN LA PÁGINA

www.infodf.orq.mx.

MGÉSIMA PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN'

cuMplrMrENTo y eie'cucróñ DE LAS oBLrcAcroNEs DERIvADAS DEL PRESENTE coNTRATo'

AMBAS pARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓn Oe LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LASPARTESMANIFIESTANQUEENTERADASDELcoNTENIDo,EFECToSYFUERZALEGAL
DEL PRESENTE COÑiRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DISTRITo FEDERAL Á los Oülnce (rq DiAs DEL MEs DE NovIEMBRE DE 2015'

REPFF"9EíTANTE LEGAL

JU
DIRECTOR

Y

REV¡SÓ

IOS GENE

t ABo

H\el coRl
REGURSOS

Rtco
TERIALES

DUARTE
DE ADQUISICIONES
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ANEXO UNO

fo rm a s_i n g_e ri ck@h otm a i l. c o m

SERVICIO DE SUPERVICIÓN PARA tA COTSTRUCCIÓN DE CUARTOS
DE BAÑO Y CIJARTOS DORMITARIA

FRIMAR TECNOLAGIA Fru CONSIRUCCIÓN, S.A. DE C.V.
'-:;-a .-- - -- --:'-- :--- - - . -..

a.
- r:: __:-

CONSTRUCÜJéN DE /AIMUEBTES I,Ui4CRCIAILES.
I N ST ITU C I OruALES Y DE SERY/C/OS,

DOCUMENTO PROBATORIO:

BELLAVISTA 539 No. 25 CASA BLANCA D|STRITO FEDERAL
C.P. 09860 DEL. IZTAPALAPA DISTRITO FEDERAL

2291 2112

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO PROBATORIO:
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ANEXO DOS

DErtca<l ó ¡
AVArc
O'REGóT

I ,120,1 1 8.971,120,118.97

Ó¡óSDEL 88% DE SUPERVISIQN PAKA

íÁ'óóñslnuccloñ oe cuARros DE B!!.o-
v Cunnras DoRutroRlos EN D,YERSAS

co¡OA/AS DEL PERIMETRO DELEGACIONAL,

óólv REzAGo soc/Al MEDto Y BAJo

rseorlru ANEXO 1 DE LA SOLICITUD DE

1,120,118.97

1,299,338.04

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

TA Y NUEVE MIL TRESC'ENTOS

TREINTA Y OCHO PESOS AO/1OO M.N.1,299,338.00

DEL 15 DE NOVIEMBRE AL 14 DE DICIEMBRE DE 2015Fecha Límite de Entrega

D'YERSAS COLONIAS DENTRO DE LA DEMARCACION
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ADJUDICACION DIRECTA DERTBADA DE LA INVITACION
RESTRINGIDA NACIONAL A CUANDO MENOS TRES
PROVEEDORES No |RN/DRMYSG/CAA-042/15
FRIMAR TEGNOLOGIA EN CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.

ANEXO TRES

EN cÁso DE No PREsE/vrAR LA GARANTIA DE cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo EN TtEMpo y F,RMA, ELPRovEEDoR PERDERA A FAV)R DE LA coNVocANTE LA cARANilAZoRnespolvo TENTE A LA IER¡EDAD DELA PROPUESTA EcoNóMtcA, DE AcuERDo AL ARTlcuLo.se, -pÁaRAFo-iEaó;Éaó'óe 
te LEy DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTín óe cUMPLIMIENTo DEL coNTRATo sEDEVOLVERA o cANcELAnÁ u¡¡l vEz rRANscuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BtENEsADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE APLlcAcló¡¡ oe |-A GAMNTÍA DE cuMpLrMrENTo, "EL pRovEEDoR" DEBERA cARANTtzARMEDIANTE:

A) CHEQUE cERTlFlcADo PoR UNA lNsTlruclóN BANCARIA LEGALMENTE AUToRtzADA poR ELGOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) PÓLZA DE FIANZA EXPEDTDA poR uNA rNsrrucróN LEGALMENTE AUToRTZADA poR EL GoBTERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO urlllzADo coMo GARANTíA DE cuMpLtMtENTo DEBEM EXpEDtRsE A FAVoR DE LASECRETARíA DE FINANZAS DEL DtsrRlro FEI!:RAL poR EL 1s% (eurNcE poR crENTo) DEL MoNTo rorAlDEL coNTRATo slN lNcLUlR EL l.v.A., A FIN DE GAMNT|ZAR el iulr¡p¡-ur¡¡ENTo DE ToDAs y cADA uNA DEI.AS OBTIGACIONES CONTRAÍORS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE oPrARPoll4 glqóN B), EN LA REDAcctóN DE LA FrANzA, TNDEeENDTENTEMENTE DE LASDEMAS Esrpur-AcroNEs euE coNrENéA,'be oeeennñ innñéónrüii'rAS srGUr ENrES:

A.i. euE LA FtANzA sE oroRGA e¡¡ rÉnmlHos DE ESTE coNTRATo.

4.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TENMIHICIÓN DELoBJETo A QUE sE REFTERE LA FtANzA o ExtsrA EspERA, su violñcn euEDARAnutoruÁlclMENTE PRoRRocADA EN coNcoRDANclA coN DtcHA pRoRRocA o EspERA.

A.3- "LA lNsTlruclÓru lrnruzlDoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLoII9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE ALPRocEDIMtENTo DE e.lecuclót¡ EsrABLEcrDo EN Los tnr'rculos s¡, g¿, gi, gá eió, ir8 y 128 DELA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A'4- "LA PRESENTe clR¡¡¡rh PARA EL cuMPLtMtENTo DEL coNTR.ATo rexonÁ vtcENctA DURANTELA suBsrANclActÓN DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o Jutctos euE sE INTERpoNGAN HAsrAQUE sE DlcrE REsoLUclóN DEFtNtnvA poR AUToRIDAD compErixre, V sóto ;óilü'sfiiCANGELADA MEDIANTE EScRrro ExpEDrDo poR LA orneccróñ oÉ necunsos MATERTALES ysERvlclos GENERALES DE LA oetec¡cló¡¡ ALVARo oanEéON, stEMpRE y cuANDo .EL
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRU¡T.¡OS ESTIPULADOS EÑ Er- CONTRATO".

APLICA MoNTo pE LA eln^exrfe (ls% DEL vALoR TorAL DEL coNTRATo sl¡¡ v¡l Is, x $ 168,A17.84 (CIENTO SES
PESOS 84nA0 M.N) / |

,vo
lnúneno DE FIANzA / cH Eeu E: n8f{rtu5

AFIANZADORA/ BANCO: AFIAüüAIIm AwAb s.A. LE C.V.

CAPTURTSTA,:

de 12at2'"
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